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Diputación Provincial
de Córdoba

PRESIDENCIA

Núm. 1.756

Estando procediéndose al expur-
go de papel inservible, existente en
el Archvivo de esta Excma. Diputa-
ción Provincial, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden Circu-
lar de 29 de Julio de , 1942, entre el
cual se encuentra cuentas 'munici-
pales correspondientes a varios
ejercicios económicos, se requiere
por el presente a los Ayuntamien-
tos de:

Adanniz.
Aguilar.
Alearacejos.
Almedinilla.
Almodóvar del Río.
Mora.
Belalcázar.
Belmez.
,Beilaineji.
Blazquez.
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Carlota, La.
Carpio, El.
Conquista.
Córdoba.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán-Neez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Fuente Tójar.
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo,
Hornachuelos.
linajes.

Montalbán.
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ganaderos e industriales de esta

provincia, que con arreglo a lo esta-
blecido en la Circular 712 de la Co-
mi garía General de Abastecimientos
y Transportes, el plazo para la con-
tratación de lana, termina el día 30
del corriente mes de abril.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y especial cumpli-
miento de los interesados.

Córdoba 29 de abril de 1949. -El
Comisario de Recurso P. D , El
lpspector Provincial Delegado, José
15 rez Ortega.'

111....cumem-

Montemay.or.
Montoro.
,MontUrque.
Nueva Carteya.
Palenciana.

ePalmo del Río.
Pedro Abad.
Pedroehe.
Pefierroya.
Pueblonuevo del Terrible.
Pozoblanco.
Puente Genil.
Rambla, La.
Rute.
San Sebastián de les Ballesteros.
Santaella.
Santa Eufemia.
Torrecamipe.
Valenzuela
Valsequillo.
'Victoria, La.
Villa del Río.
VillafranCa.
Villaharta.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
iVillaralto.
Villaviciosa.
Viso, El.
Zuheros.
A- fin de que si leS interesa con-

servar las- cuentas de ' referencia,
procedan a su recogida, en el plazo
de ' quince días, a contar desde • el
siguiente • al en que aparezca inser•
to este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de rla Provincia , advir-
tiéndoles que los gastos de emba-
laje' y transporte serán per cuenta
de los respectivos Municipios inte-
resados.

Córdoba 27 de abril de 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Comandancia Militar de Marina
de Valencia

•

Núm. 1.772
Relación de los inscriptos de este

Trozo comprendidos en el Alista-
miento para el Reemplazo de la Ma-
rinería de la Armada, correspondien-
te al aric de 1950 que se remiten
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, a !os efectos de que cuantos
figuren en ella sean excluidos de los
Alistamientos y Sorteos para el Ser-
vicio del Ejercitó, en virtud del arti-
culo 114 del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Reclutamien-
to y Reemplazo de ia Marinería de
la Armada.
Folio.—Nombres y apellidos.- Na-

turaleza. - Nombres de los padres.
Fecha de nacimiento.
120, Luis Carvajal Perea, Córdo-

ba, Luis y Concepción, 12 Julio
lio 5'00 horas.

236, José Gutiérrez López, Cór-
doba, José y Antonia, 16 Noviembre
10'00 horas.

Valencia 25 de abril de 1949.- El
Comandante Militar de Marina, Ca-
lixto de Paredes.

Comisorio do Recursos do lo boa Sur
INSPECCION PROVINCIAL

Ayuntamientos
•3.

Núm. 1.768
Contratación de lana

Se recuerda por medio de la pre-
sente nota, a todos los señores
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to dei pego de los derechos de "Re-
nevacdón del alquiler de sepulturas
de 2." clase del' Cementerio muni-
cipal de San José" los familiares
interesados en la ocupación d e . las
inisinas, cuya relación' se halla de
manifiesto en él tablón de anuncios
de estos Casas Consistoriales, se
les advierte, de conformidad con lo
que previene el artículo 28 del Re-
glamento de dicha dependencia, que
transcurrido el plazo de un mes,
que por ' el presente se les concede,
sin haber v. erificacte el pago de-
aquellns, se procederá; sin más avi-
so, a la exhuinacián de los restos y
Sil traslado al osario* común.

Lo que hago público -por medio
del presente -para general conoci-
miento y .efectos.

;Cabra 27 de abril de 1949.—Fir-
ma . ilegible.—Ihr Mandado de SS.a
El Secretario, Francisco Grande.

eASTRÓ DEL RIO

Núm. 1.761

El Alcalde de Castro del Rio
(loba), hace saber:

.(Que, a los efectos del- Impuesto o
• Arbitrios Municipales sobre "In-
cremento del Valor de Terrenos"
sitos en este término municipal, se
ha precedido por el Técnico' com-
petente a la revalorización periódica
de solares y terrenos, atendiendo a
Li circun.stanciasi de loS mismos si
se encuentran en zona primera o
segunda, en que figura clasificada
esta población; cuyo documento,
aprobado en la/sesión celebrada por
el Ayuntamiento Pleno el día 31 de
marzo anterior, se encuentra ex-
puesto al público por plazo de
quince días hábiles, contades
partir _de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL. de
la Provincia; para oir reclamacio-
nes, procedentes • en derecho.

Lo -que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Castro del Río 27 abril de 1949.
—Firma ilegible.

CABRA

Núm. 1.760

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que encontrándose en descubier-
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Número 103 -11 LUNES 2 pg MAYO DE 1949

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y inuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. (Do. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 21
Seis meses. . • 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años.anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 u
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden' publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de retnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 1.0S DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la reglã octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se inser ttkrä ningún- edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe, de su publicación o gatanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

eEN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. • 30
Un año  • 	 54

n•••nn....
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CARDERA

Núm. 1.762

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento t cle esta villa de Carderia
(Córdolia), hace saber:
Que confeccionado el Apéndice

al padrón de la Riqueza Urbana
de este término, que ha dee surtir
efectos • al formar el' del próximo
ejercicio de 1950, en él compren-
den todrts las alteraciones pre-
sentada§ en. este Ayuntamiento,
tanto por cambio, de dominio como
por variación en la riqueza impo-
nible, queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento,
para que durante el plazo de quin-
ce días contados del uno al quince
de mayo próximo pireda "ser exami-
nado por cuantas personas 16 crean
conveniente y presentar las recia-
Maciones que estimen pertinentes.

Cardefía a 26 de abril de 1949.—
Miguel Redondo.

EL VISO

- Núm. 1.763

El Alcalde -Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace Saber:
Que formados los Padrones Mu-

nicipales para el cobro de los'Arbi-
trios sobre Canales y CarialoneS,.
y Rodaje de vehículos por vías muni-
cipales,. para el ejercicio de 1949,
quedan expuestos al público en la:

Secretaría de este Ayuntamiento,
por tiempo de quince días:, hábiles,
a fin de que puedan ser examina-
dos Por los contribuyentes y for-
Mular cuantas reclamaciones con-
sideren oportunas a su derecho.
• Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes.

El Viso a 26 de 'abril de 194.—

El Alcalde, José Moreno.

JUZGA-DOS
POSADAS

Núm. 1.727

Don Valentín Lozano - Sánchez,
Juez de •instrucción de Posadas
y su partido.
'Por virtud de la . presente requi-

sitoria que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta Provincia y
en los tablones de anuncios de es-
te Juzgado, y en los de AlcauoIn y
Ventas de Zafarraya, cita, llama
y emplaza al procesado Manuel
Cazorla Molina, de 36 arios de
edad, viudo, hijo de José y de An-
tonia, natural de Alc,aucín y veci-
no de Ventas de Zafarraya, de pro-
fesión jornalero, con instrucción y
sin antecedentes penales, para que
en el término de diez días compa-
rezca ante la Audiencia de Córdo-
ba a responder de los cargos qua
contra el mismo constan, aperci-
bido que de no hacerlo así le para-
rá el perjuicio que haya lugar y se
rg ,declarado rebelde; al mismo
tiempo intereso a toda clase de
autoridades tanto civiles como mi-
litares y demás -individuos de la

Policía Judicial de; la Nación. pro-
cedan a la bUsca, captura e ingreso
en la cárcel Provincial de Córdo-
ba de dicho p-rocesado a disposi-
-zión del Iltmo. Sr. Presidente de
la Audiencia de dicha capital;
pues así lo he acordado ea pro-
videncia dictada en el día de hoy,
en cumplimiento ' de orden de la
Superioridad; . dimanante ,cle la cau-
sa 152 de 1942, por el delito de
hurto.

Dado en Posadas a 5 de abril de
1949.--1-Valentin Lozano.—EI Se -
cretario, Aureliano Ouglieri López.

Núm. 1.728

Don , Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa. de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de lo que al final se reseña y
caso de ser hibido sea pueSto a dis-
posición de este Juzgado con sus

-tenedores ilegítimos. 	 • -

así lo tengo acordado en el su-
mario que Se intruye bajo el núme-
ro 74 del aria 1949, scibre robo.

Dado en Posadas a 22 de abril
de 1949.—V: Lozano.—E1 Secretario

Aureliano Guglieri López.

Reseña de lo sustraído

Cuatro pares de zapatos de campo
nuevos, de -ellos 2 de tamaño gran-
de y otros dos más pequeñas los
primeros con • herradura en el talón
y tachnelas,- tres cortes de sandalias
un par de sandalias del número 19
y un trozo de becerro de un cuarta
de kilo:

Núm. 1.729

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y de-
Más individuos de la Policía judi-
cial del la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final
se% reseña y caso de ser habida sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se intruye bajo e-1. número
71 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 22 de abril
de 1949.—V. Lozano.—E1 Secretario
judicial, Aureliano Guglieri López.

Reseña de lo sustrando

Diez cerdos de las señas siguien-
tes: peso aproximado 10 kilogra-
mos, pelo , colorado, mosca en la
oreja- izquierdai ; y horquilla en la
derecha y un agujero redondo en la,
oreja derecha.

 1.730

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción del esta villa de
Posadas y .su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de. esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto 'civiles como militares y de-
más individuos de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la

'busca y rescate de lo que al final se
reseña y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con' sus tenedores.ilegítiMos.

Así. lo tengo acordado en el su-
mario que . se intruye -bajo el núme-
ro 73 del año 1949. sobre hurto.

Dado en Posadas a 22 de abril
de 1949.—V. Lozano.- 1E1 Secretario
judicial, Aureliano Guglieri López.

Reseña de lo sustraído
2.150 pesetas aproximadamente,

varios documentos y dos billetes de
la Lotería Nacional propiedad, de
don Antoni& Pérez Contreras.

Núm. 1.726

Don Valentín Lozano 3ánchez, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y en los
tablones de anuncios de este Juzga-
do y en los de Alcaucín y Ventas de
Zafarraya, se cite,‘ llama y emplaza
al procesado Manuel Cazorla.Moli-
na, de 36 años de edad, viudo, hijo
de José y de Antonia, natural de Al-
caucín; vecino de Ventas de Zafarra-
ya, de profesión jornalero, con ins-
trucción y sin antecedentes penales,
para que en el término de diez días
comparezca ante la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba a responder de
los cargos que contra el mismo cons-
tan, apercibido que de no hacerlo así
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar y serä declarado rebelde; al mis-
mo tiempo intereso de toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la Poli-
cía judicial de la Nación, procedan a
la busca, captura e ingreso en la
Cárcel Pros,' incial de Córdoba de di-
cho procesado a disposición del Ilus-
trísimo señor Presidente de la Au-
diencia de dicha capital; pues así lo
he acordado en providencia dictada
en el día de hoy, en cumplimiento de
orden de la Superioridad, dimanante
de causa 1M de 1942, por el delito
de hurto.

Dado en Posadas a 5 de abril de
1949. -Valentin Lozano.- El Secre-
tarior Aureliano Guglieri López.

LUCEISIA

Mili 1.714

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 132
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse An-
tonio Muñoz Cañete y residir en La
Roda, en cuyo domicilio no ha sido
habido, el señor Juez Municipal de
esta ciudad, en proveido de esta fe-
cha, ha acordado que se cite a refe-

rido inculpado por medio del 30LE
TIN OFICIAL de le prov incia, DI;
que el día 20 de mayó y hora deki
once de su mañana, compare
ante la Sala Audiencia de esteluzy,
do, sito en calle Juan Jiménez 

Cue.q,
ca, número 19, p rovisto de loam.r.
dios de prueba de que i ntente yak,
se para le celebración del ere
pondiente juicio, advirtiendOle
de no comparecer le p arara elpe,
juicio a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de o,
ción en forma a referido inculpe
expido la presente en Lucen 

a¡I
de abril de 1949. - El Secretario,r,
ma ilegible.

Núm. 1.715

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 
1.j

de 1948, seguido en este Juzge
contra el que dijo ser y llame
Francisco Alcalá Pérez y residir
Moriles, en cuyo domicilio no hi
sido habido, el señor Juez Munidotl
de esta ciudad en p roveido de eh
fecha ha acordado que se cite 

a ti.

ferido inculpada, por medio delL
LETIN OFICIAL de la provincia,
ra que el día veinte de mayo y hott
de las once de su mañana, come
rezca ante la Sala Audiencia dees
Juzgado, silo en calle Juan Jimia:
Cuenca, número 19; provistodela
medios de prueha de que intenlee
lerse para la celebración del corra.
pondiente juicio, advirtiéndole ra

de no cOmparecer le parará elpa
juicio a Que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de cilt,
CiÓn en forma a referido inculpa&
expido la presente en Lucena
de abril de 1949. - El Secretario, Fil.

ma ilegible.

RUTE

Núm. 1.717

Don Valeriano Pérez jiminez,
Comarcal de esta villa en fundo.
mies del de Instrucción del Partido
por vacante.
Por el presente, se ruega y enea,

ga a todas las autoridades civiles!
militares de la nación y agentes&
la Policía Judicial, procedan a II

busca y rescate de 275 pesetasa

billetes de banco; dos de 100 pal

fas, dos de 25 y cinco de 5, sus»
das al vecino de esta villa Nicolás

Pabasco Cruz, en el sitio conoc4,

por el Barranco de Coba, del o
no municipal de Iznijar, por (loso

d ajo, 	 so, div idu gorsudeelasse 	 oeauarisss 8 fiig2uienatesb o

edad, moreno, viste pantalón
chaqueta marrón rota por lo cob

boina negra, alpargatas blancaslc

otro alto, de l gado, moreno, dota

32 años, viste traje gris tela, mal,

fa rota, alpargatas de cáñam o be

cas; cantidad que de ser habida di'

berá ser puesta a disposicióndedi
Juzgado en unión de sus pogedY!!
ilegítimos por así tenerlo a, cortd:

en el sumario que con el nuin

e

rdoel oc. orriente año instruY0b 

Dado en Pule a 21 de abril

fla9r49 : Jan Lt j-uVale riapniäriezoPd . z.re-i0 	 El52:tly
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Correspondien te al día 22 de abril de 1949

ANO XIV 	 NUM.  112

!Núm. 1.7.761 	

jefatura del Estado
LEY de 21 de abril de 1949 sobre

colonización y distribución de la
propiedad de las zonas regables.
La Ley de veintiséis_ de diciembre

de Mil novecientos treinta y nueve,
para colonización de grandes zonas
que constituye el primer eslabón en •
melena de legislación . agraria d2
nuestro Movimiento, señalaba en su
preámbulo, como aspiración ini-
eial, la colonización y puesta en
riego de las extensas zonas del te-
rritorio nacional susceptibles de es-
la transformación merced, a las
grandes obras hidráulicas realiza-
das por el Estado y evitar se dilata-
se-el aprovechamiento de las gran-
:des cantidades invertidas en las
mismas ,consiguiendo -así beneficios
económicos y sociales para la Na-=
ción entera.

Este principio del máximo apeo-
-vechamiento de la riqueza) patria.
cuyo primer 'destino es el servir
para la elevación de condición -de
vida de cuantos integran la gran
hermandad del pueblo español, fue
nuevamente consagrado en el Fuero
.de los Españoles y ha -servido de
orientación a la política económi-
co-social del Gobierno.

-La Ley de veinliSiete de abril de
mil novecientos cuarenta y seis de
expropiación de fincas rústicas por
Causa de utilidad social se basaba
Jìsimismo en idéntico prinCipio; Pe-
ra sri carácter . específico hace que
si bien los preceptos -de ella pueden
A pl icarse a fincas enclavadas en
una gran zona, no es por sí sola su-
ficiente para resolver los graves y
complejos- problemas ,que la col o-
nización lleva consigo.

La realidad ha pues' to de mani-
fiesto que la colonización se viene.
realizando a • un ritmo initcho más
lento del preciso para atender las
necesidades de una población que
crece de' año en 'ario, y que el esfuer-
zo y la iniciativa privada no son
suficientes por sí solas al fin per-
seguido.

Estas ratones, unidas a las ya an-
teriormente apuntadas, hacen pre-
cisos completar y, en cierto modo,
sustituir loS preceptos de la Ley de
Bases, mediante la promulgación de
la presente, que ha de regular en -el
futuro las colonizaciones de al to in --terés nacional a realizar en zonasregables, sin perjuicio de aplicar en
ella s la de veintiséis de abril de mil
-novecientos cuarenta Y seis si con--curriesen, antes o después de la
transformación de la zona e inde-
pendientemente de la intensidad delos trabajos, las circunstancias de.carácter social que son exigencias
Previas para su aplicación.

En la presente Ley, reconociendo-el derecho de 'los propietarios, se
subord ina, Sin embargo, la exten-sión y contenido de su reitt e i 1:53/ do-atinidal al cumplimiento de finessociales de rango sup erior y se leda una activa articiPación al Ins-tituto Nacional Pde- Colonización enesta labor coloniza.dora, aumentan..d o los auxilios que se venran con-;reed loado para la transformación enyes anteriores, y, en natural

compensación a este mayor esfuerzu
por parte del Estado, se faculta al
Instituto Nacional de Colonización
_para resolver problemas de concen-
tración parcelaria y recomposición
predial, aprovechando las enorme s.
posibilidades del regadío intensivo
para facilitar a' la población rural
que se instale en. las zonas un nivel
de vide decoroso y digno.

No se ha considerado de mo-
mento necesario dotar en esta Ley
al Instituto Nacional de Coloniza-
ción de' los medios económicos pre-
cisos para desarrollar la inmensa
tarea-- que se le encomienda, y
medida que- sus- planes, con la
aprobación del Gobierno, así lb
exijan, se atenderá a este particular •
en la ¡orina que se considere preci -
A, bien a través de una medida de
carácter general o habilitando los
medios necesarios a cada zona
cuando se . apruebe el Decreto de
Colonización de 	 misma.

Las unidades parcelarias que en-
trega. el Instituto Nacional de Colo-
nización a los beneficiarios carecen,
una vez amortizado el lote, de régi-
men jurídico distinto del que rige
para la restante propiedad inmobi-
liaria rústica. De momento no ha
constituido- este aspecto un prahle-

ma acuciante, , ya-que la generalidad
de los colones se encuentra en ré-
gimen de acceso. a le propiedad:
pero la amplitud de la labor hasta
ahora desarrollada pOr el Instituto
Nacional de Colonización, unida a
la que cabe esperar -Como conse -
cuencia de la- aprobación de esta
Ley, aconsejan ,la regulación de ta-.

les patrimonios it la mayor urgen-
cia, 'acudiendo a la tradicional ins-
titución, olvidada a través de las
luchas políticas pasadas y revalo-
rizada por inieStro M:ovimiento, del
Patrimonio Familiar; instituyendo-
lo como régimen forzoso para las

unidades que entregue . el Instituto'
Nacional de Colonización: y a tal
fin, y .sin entremezclar - este aspecto,
.se hace en esta- Ley la •declaración
de necesidad de someter Otra, con
carActel¡ miente reguladora de ta-
les patrimonios.

¡Las importantes sumas - invertidas
en obras hidráulicas hasta el pre-
sente y las que requiera en el futuro
la ejecución . de los planes de obras
públicas a cargó del. Gobierno, así
Como los cuantiosos gastos reali-
zados por el . Instittuto Nacional de
Colonización - y los que éste ha de
-satisfacer en adelante para coloni-
zar las - tierras dominadas po.r aque-
llas obras, recla'man, de, .una parte,
una eficaz conexión, que ésta Ley
establece, entre ,Los Servicios encar-
gados de realizar las - distintas obras
que dichaJ colonización exige y los
medios económicos de ,que aquéllos
-puedan disponer y, de otra, una de-
cidida actuación del Organismo que
asume las responsabilidad de la ta-
rea conducente a la profunda trans-
formación de los 'terrenos, para que
reviertan en beneficio, no sólo indi-
recto, de la comunidad los- notables
sacrificios que dichas ingentes obras
han , exigido y exigen de todos los'
contribuyentes. Y para conseguirlo,
coadyuvando a la movilización dé
la riqueza •a la vez que evitando se
.sustraigan totalmente las plus valías
derivadas de aquellas Obras a las
finalidades de • carácter público que
justifican tan cuantiosos - .gastos; y
en virtud de la propuesta elaborada
por las Cortes Españolas.

D I S P. O NGO :

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artícuto• primero.—Las coloniza.;
ciones de alto interés na' cional
que se refiere la Base primera de la
Ley de Veintiséis de' diciembre de
mil novecientos treinta y nueve, que
hayan de llevarse a cabo en grandes
zonas regables dominadas por obras
hidráulicas, construidas o auxilia-
das por el Estado con arreglo . a la
legislación vigente, habrán de su-
jetarse a lo establecidO en la pre-
sente Ley.

La declaración de alto interés na-
cional de la colonización de una
"zona regable" unida a la aproba-
ción, conforme a esta Ley, del Plan
general correspondiente, envuelve la
de utilidad pública e implica asimis-
mo la necesdad de ocupar los bie-
nes cuya enajenación forzosa fuere
necesaria para que el Instituto Na-
cional de Colonización pueda cum-
plir loS fines que por esta Ley le
están atribuidos.

Artículo segundo.—La coloniza-
ción completa de cada una de les ci-
tadas zonas requiere: a). La reali-
zación del conjunto de obras y traba-
jos necesarios para que pueda hacer-
se, conforme al artículo veinticinco
de la presente Ley, la declaración de
"puesta en riego" respecto de las
distintas unidades de explotación
que se establezcanen cada zona,
atendidas las necèsidades , de la
economía nacional. b) El eStableci-
miento y .conservación, conforme a
las disposiciones que se dicten, de
las unidades adecueclas al objeto de
que la propiedad privada pueda- ser-
vir mejor al cumplimiento de los fi-
nes sociales, familiares e individua-
le's; y , C) La atribución de las distin-
tas unidades a quienes hayan de ser
sus beneficiarios, dotando a las mis-
mas de cuantos elementos se . cOnsi-
deren precisos para la consecución
de su Máximo rendimiento, atendi-
das la productividad de las tierras
y las circunstancias concurrentes
en cada caso

Artículo tercero.—ettra, la explo-
tación y colonización de las "tierras
en exceso", definidas en el artriculo
once, pueden establecerse unidades
de las clases siguientes: a) "Huer-
tos familiares". b) "Unidades de
'explotación de tipo medio", con
una extensión máxima de dieciocha
hectáreas; y c) "Unidades superio-
res", cuya cabida, no podrá exce-
der en ningún caso de ciento vein-
ticinco hectáreas.

La total superficie de cada una de
estas unidades parcelarias formará
un "coto redondo", bar°. cuya deno-
minación se comprende un .sól
cuerpo o pieza de terreno limitado
por un lindero &ultima).

TITULO II
Planes de colonización

y de obras
CAPITULO PRIMERO
Plan de colonización

Artículo cuarto.—E1 Instituto Na-
cional de Colonización redactará
para cada "zoria regable" el Plan o
Proyecto General de Colonización a
que se refiere la Base dieciséis de la
Ley de veintiséis de diciembre de
mil novecientos treinta y' nueve, que
comprenderánecesariamente: a) De-
limitación (le- la zona. lo-) Subdivi-
sión de-la misma en sectores, con
independencia hidráulica, que abar-
carán porciones de superficie, en ge-
neral, no superior a dos mil hec-

táreas, servidas para el riego al me-
nos por un elemento de la red prin-;
cipal de acequias. c) Plano de los
sectores, con dblimitación exacta de
las distintas clases de tierra que
existan dentro de la total extensión
correspondiente a cada uno. d) Nú-
mero aproximado, superficie y carac-
terísticas que, en la zona de que se
trate, deban' tener las unidades de
explotación que puedan establecerse,
e) Unidad-tipo límite inferior al
efecto de definir las obras de interés
común de los sectores. f) Enumera-
ción de las obras necesarias para la

• transformación y colonización de la:
zona. g) Pueblos.- núcleos de colo-
nización y viviendas diseminadas
cuyo establecimiento se prevea. hl]
Intensidad con que se ha de efec-
tuar la explotación de las tierras al
finalizar el quinto año agrícola si-
guiente a la fecha de la declaración
de "puestas en riego" a que se refie-
re el . artfculo veinticinco. i) Precios
rhínimos y máximos en secano apli-
cables a los terrenos de la zona, co-
rrespondientes a cada'una de las cla-
ses de tierra que existan en la mis-
ma; y j) Cálculo aproximado de las
familias que quedarán instaladas en
la zona y normas que han de regular
la selección de colonos.

La delimitación de la zona y de-
terminación de Sectores a que hacen
referencia lo, apartados a) y b) del
párrafo anteeior deberá rea l izarla
el Instituto sobre la base de los da-
tos e informes que a estos fines ha-
brán de facilitarle los organismos

, competentes del Ministerio de Obras
Públ icas.

Para la fijación de los precios a
que alude el apartado i) habrá' de
tenerse en cuenta el valor con que
las tierras aparezcan catastradas,
las rentas que hayan producido en
los cincos arios últimos y el valor en
venta, en el momento de la tasación,
de las fincas análogas, por su clase,
que estén situadas en la misma co-
marca. pero fuera de la "zona re-
gable" o extensión denominada por
las obras hidráulicas construidas o
auxiliadas por 'el Estado.

Articulo quinto.--Redactado el
Plan General de Colinizacion de
cada zona, el Jefe .del Instituto reca-
bará el dictamen de tres técnicos
agronómicos respecto de los precios
que se señalen conforme a la esta-
blecido en el apartado i) del artícu-
lo anterior, sometiendo seguidamen-
te el Plan, con el informe de los Pe-
ritos, a' conocimiento del Consejo
Nacional de Colonización y eleván-
dolo después, -con la oportuna pro-
puesta, al Ministro de Agricultura._
Este, a su vez, remitirá lo actuado a
la Delegación Nacional de Sindica-
tos, a fin de que dictamine sobre la:
procedencia de la aprobación del
citado Plan. Dicho organismo emi-
tirá y habrá de dar traslado al Mi-
nisterio de Agricultura de su infor-
me en el plazo improrogable de
treinta días; entendiéndose, en caso
contrario, manifestada, por. el mero
transcurso de dicho término," su
conformidad con la propuesta for-
mulada por el Instituto Nacional de
Colonización.

Los Peritos a -que hace referencia.
el párrafo anterior deberán hallerse
en posesión del título de Ingeniero
Agrónomo y Contar cinco arios,
cuando menos de ejercició profesio-
nal. Serán designados por el Minis7
tro de Agricultura: uno, a propuesta
del Ministerio de Hacienda; otro, a
la del Instituto Naciona1 de 'Coloni-
zación, proponiendo el nombramien-
to del tercero la Cámara Oficial
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rzindical Agraria de la provincia
donde Se halle enclavada la zona
regable,. o la Delegación Nacional
de Sindicatos, si aquélla compren-
diera territorios de dos o más pro,
vineias.

Artículo sexto.—La aprobación de-
finitiva del Plan se hará; por medio
de Decreto, 'acordado en Consejo de
Ministros a . propuesta del de Agricul-
tura. Dicho Decreto, que no será sus-
ceptible de recurso alguno: además
de señalar, después de; ser oído el
parecer del Ministerio de Obras Pú-
blicas sobre 'este extremo, el plazo
en que deba quedar ultimado el Plan
coordinado de obras a que se re-
fiere el articuló siguiente, fijará,
conforme al articulo diez, las nor-
Mas aplicables, al efecto de deter-
minar en cada caso la superficie que
pueda ser reservada en la zona a los
propietarios, cultivadores directos
de tierras. enclavadas en ésta que
expresamente lo soliciten, así como
las circunstançias que deban concu-
rrir en los peticionarios y las con-
diciones que se les hayan de impo-
ner para serles' reconocido - el expre-
sado derecho.

Ark:culo séptimo.---,Cuando, con
posterioridad a la fecha del Plan, se
operase en la contratación de fincas
rústicas una profunda alteración
de precios, basada en causas eco-
nómicas de manifiesta realidad, ex-
trañas a la influencia que en el valor
de las tierras pudiera ejercer la
perspectiva de su colonización en
un furo inmediato, el Consejo - de Mi-
nistros, a propuesta del de Agricul-
tura y previa solicitud del Instituto
Nacional de Colonización o de la
Cámara o Cámaras oficiales sindi-
cales agrarias de la provincia o pro-
vincias en que se halle -encla-
vada la zona, podrá, si estimara
fundada, en principio, la petición,
autorizar que se proceda a una
nueva fijación de los precios máximos
y míninios en secano, señalados en
el correspondiente Plan. Los trámi-
tes par dicho señalamiento serán los
Mismos que los que se siguieron pa •
ra el de los precios primitivos, emi-
tendo, por tanto, su informe los

. técnicos agronómicos relacionados
en el artículo quinto de esta Ley,
y resolviéndose inapelablemente la
cuestión mediante Decreto acorda-
do en Consejo de Ministros, a pro-
puesta del de Agricultura.

Los precios rectificados que, en,
si caso, fijare el Consejo de Minis-
tros -sólo serán aplicables a las tie•
rras cuyo expediente- de expropia-
ción se iniciaré con posterioridad a
la fecha en que dicho superior orga-
nismo haya acordado la revisión de
aquéllos.

CAPITULO II
Plan coordinado de obres

Articulo octavo.—Prornulgado el
Decresto.aprobando el Plan de Colo-
nización, se constituirá una Comi-
sión Técnica Mixta, compuesta por
un númer6 igual de Vocales, en re-
presentación del Instituto Nacional
de Colonización y de los Servicios
Hidráulicos del Ministerio de Obras
Públicas, que , elaborará, en el plazo
que señale el citado Decreto, un
plan. coordinado de obras con el si-
guiente contenido: Primero. Ante-
proyecto general, y por sectores de
laS redes, principales, y secundaries
de . acequias y . desagües; y de las de
caminos que hayan de ser instala-
das . en la zona. Segundo. Enumera
ración de las obras de defensa de
márgenes, rescate de terrenos- pan
lanosos; canalización y regulación

de desagües naturales y repoblación
forestal. Tercero Relación Completa
de las-obras del PUM; .que-, córi'espon •

del a los Ministerios - de Agricultura
y Obras _Públicas, según 'el titulo
cuarto de esta Ley, y especificación

; de dichas obras mediante el - empleo
de. notaciones adecuadas o la descrip-
cióia detallada de cada una.' Cuarto.
Orden Y ritmo a qne deberán ajus-
tarae los proyectos "y ejecución de
las distintas obras integrantes del
Plan coordinado.

Las actas de las reuniones de la
Comisión Técnica Mixta se exten-
derán por duplicado, correspondiere-
do su aprobación a los Ministerios
de ObraS. Públicas y Agricultura.
De no existir acuerdo en el seno de
la Comisión, lo mismo que en el
caso de que las actaš . no fueren
aprobadas por los 'citados Ministe-
rios. las obras se realizarán según
el Plan que acuerde el Consejo de
Ministros, a la vista- de las propues
las que le . sean elevadas por cada
uno de los Ministerios menciona-
dos.

TITULO Ill
Parcelación de las zonas

i'egables
CAPITULO PIZIMERO

Normas aplicables a la misma
Artículo noveno.-Pubiicado el. De-

creto aprobatario del Plan General
de)Colonización de una-zona regable,
momento que en lo sucesivo, se de--
nominará abreviadamente ."fecha del
plan", el Instituto Nacional de Colo-
nización fijará A plazo hábil para
que los interesados en quienes con-
Curran las circunstancias y condi-
ciones exigidas por las normas que
a dicho efecto, establezca el refe-
rid() Decreto y que se hallen en po-
sesión de título suficiente para acre-
ditar que les corresponde el pleno
dominio de tierras enclavadas en -la
zona, manifieste ante este Organis-
mo si desean o no acogerse a los
beneficios de reserva de superficie
que, 'de acuerdo con esta Ley y coa
lasi previsiones del mencionada
Plan, pudieran corresponderles.

'Los propietarios de tierras (le la
,expresada situación que expropien
éstas en régimen de arrendamien•
to, formularán, entro del plazo in-
dicado, análoga declaración, ha-
eiéndose constar si solicitan o no
que, conforme al último párrafo del
artículo doce les sea adjudiçada en
el caso de que las disponibilidades dr.,_
tierras en exceso lo permitieran una
unidad de 'explotación de tipo me-
dio en la zona para su cultivo di-
recto.

(Las 'manifestaciones a que se re-
fieren. los párrafos precedentes de
este artículo habrán de hacerse por
escrito en el que se exprese la for-
ma en que el interesado explota sus
tierras, especificando, cuando fue-

- l'eh cultivadas directamente, la fe-
cha desde que lo 'vienen realizando
ininterrumpidamente, tanto el como
su caulante o causantes, en su caso.
Asimismo hará constar la- Situación,
denominación, linderos y cabida de
la finca o fincas que, estando encla-
vadas en la zona, fueren- propiedad
del declarante, debiendo adjuntarse
al escrito el título o títulos de ad-
quisición y, en su caso; la certifica-
ción o certificaciones registrales co-
rrespondientes.

Artículo diez.—A' los própietarios
cultivadores directos de tierras sitas
en zonas regables que expresamen-
te lo soliciten no se les expropiará
la superficie de las mismas que, de

acuerdo con fas normas señaladas
en el Decreto aprobatorio del Plan
Generala pudiera • serles 'atribuida,
Esta superficie . reservable Será fija-
da en atención a. la cabida de las
fincas y sistema de IlevanZa de la
tierra. En ledo caso será primor-
dialmente- tenida en cuenta la ne-
cesidad e instalar el 'mayor núme-
ro 'posible de colonos, armonizando
la consecución de este objetivo coa
los legítimos interes.esde la propie-
dad privada y con -el logro del
máximo rendimiento de la produc-
ción agrícola en la zona.
• Artticulo once.—Tendrán la can.-
sideración de "tierras en exceso", a
todos los efectos del régimen que
para las mismas se establece en es-
ta Ley, los terrenos sobrantes en la
zona. una vez determinadas en 'el
proyecto .de parcelación las super
ficies que,. de acuerdo con las nor •
'mas señaladas -en el Decreto apro-
batorio del . Plan General de Coro-
nizaçión, sean reservables a favor
(le propietarios. • •

El migro .carácter de "tierras en
exceso" . tendrán la adquiridas por
actos intervivos con posteriori-
dad a la "fecha del Plan",, así como
las pertenecientes a - propietarios
que no hubieren hecho . dentro de
plazo y en sentido afirmativo la ma-
nifestación a que refiere el párrafo
primero del artículo noveno o que
no hayan justificado documental-
mente su carácter de titulares del
dominio de esos inmuebles. 	 •

Tendrán idénlico caráter de "tie-
rras eii . exceso", no obstante lo dis-
puesto en el párrafo anterior, las
fincas que, sin . obtener del Instituto
Nacional de Colonización el co-
rrespondiente permiso, hubieren sia.
do enajenadas después de. declaras
do el alto interés nacional de la co-
lonización de la zona o con poste-
rioinind a la publicación -de esta
Ley. si ya se hubiere hecho esa de-
clara eión, siempre que además; la
transmisión implique una parcela-
ción O división del inmueble..

Artículo doce.—A los arrenda-
tarios y -aparceros . de tierras
afectadas por las transforma-

prevista en el Plan Ge-
neral correspóndiente les será in-
divialmente adjudicada una unida,'
de explotación de tipo medio . en !n
parcelación de la zona, cuando. reu-
nieren las condiciones que, en cum

plimiento de la novena disposición
final de esta Ley, señale el Mnisterio
de AgriCultura y haya "tierras en
exceso" suficiente, para ello: -

Este derecho que se otorga a los
arrendatarios será preferente a la
adjudicación cie, unidades de explota-
ción a los colonos procedentes. de
otras comarcas. 	 .

A los arrendadores de las tierras
a que se refiere el primer párrafo -de
este artículo podrá serles indivi-
dualmente adjudicada . para su cul-
tivo , directo una unidad de explota-
eión • de tipo Medio en la zona
cuando . el Instituto dispusiere en
ésta- de "tierras en exceso" bastan-
tes para tal finalidad.

CAPITULO- Il
Proyecto de-Parcelación

Artículo trece.—Aprobados por los
Ministerios de Agricaltura o de
Obras Públicas les proyectos defi-
nitivos correspondientes n la •tota-
lidad de las redes de acequias
desagües y caminos, •según la com-
petencia que en la presente. I Ley se -
'establece, el Instituto .Nacional
Colonización -habrá (le _formular el

proyeo) (le
na r(„phic,,, 	 arregli,

que..confonne a bis nortn.a;
ello s t'o P! DiTrel.(1

ya 	 reSt'I'V n 11':`,0 al prople
rrosporidient si.s a igual o super

entes direol.riees:

Pl7to General de 'Coloniza,

Primera.—Cuando". la.:
' 	:

adelatipexoterzi lói r( 1) 	 zpoanraa,

p pne

rará que su agrupaüiön en 

upredio se realice en torno alonRls
cela que- sustente la Casa (lejo
la vivienda del interesado.

- 

sea entre todas las de su patrim
de mayor superficie 0 bien, y
perjuicio de tercero. (le la que
en . mejor situación. atendiendoi
proximidad a los poblados o ila:5
eomunicación, al orden para elk
(i leesoqudieetrarje:(g)torapsote. 	 O a

Segunda.—Si la superficie De,

vable hubiere -de ser, con arre
las citadas normas, de cabida

rior a la señalada para la unidad
explotación de tipo medio en la
na, asi como cuando. traed%
propietarios cuyos predios afecta
por el Plan General no alma
dicha extensión, fuere proceded
en su caso, asignarles las tierras!.
ficientes para completar ésta, el
titulo determinará .el emplazara
to, que habrá de estar siempre
bordinado- a la situación de
"tierras en exceso".

Tercera.—La extensión : clip se

ja en ésta Ley para las
clases; de unidades se entiemi, -

rida siempre a su superficie
1 . 21 el riego; por lo tanto, los

nos adquiridos para las
nes y obras que requiera la cok.
zación de la zona les será c .' a

pensados en el Proyecto de P;
'ación a los propietarios afect a 	r
con redúcción de la superficie •
SS "tierraa• en exceso".

El proyecto de Parcelaciónti;s.
lará, para cada zona ', las
en exceso", o realmente sobr:

después de efectuado el ajuste I`

ceill
icaecritio-ceos-nforme a la's preceded 	 '

Artículo catorce.—Al

	

ce-tarjo, ejecutado de acuerdo ' 	 la

las normas del Proyecto 8 (1111

refiere el artículo anterior, 5e 8' s. d

paliará una relación de P rolli-
e
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